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Sentencia del Juzgado de letras de Angol, en causa so-
bre Interdicción por Demencia, ROL V-66-2024, caratu-
lada “ERICES/” Se declara la interdicción definitiva de 
administrar sus bienes por causa de demencia de don 
JOSÉ DEL CARMEN ERICES PROVOSTE, cédula nacio-
nal de identidad No 4.025.139-1, estableciéndose como 
su curadora de bienes a su hija doña María Jacqueline 
Erices Venegas, cédula de identidad No 10.270.483-5, 
relevándosele de la obligación de practicar inventario y 
rendir Fianza. Ministro de Fe. –

Mónica Cecilia Torres Zapata Secretario PJUD

16, 19 y 20/11/2024

EXTRACTO

Política

Este domingo se cum-
plen dos años y medio del 
inicio del Estado de Ex-
cepción decretado por el 
Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric. Para la se-
nadora por La Araucanía, 
Carmen Gloria Aravena, 
desde que el Ejecutivo 
“decidió que era imposi-
ble seguir negando lo que 
ocurre en la Macrozona 
Sur y restableció el Estado 
de Excepción constitucio-
nal, que había sido instau-
rado primero durante el 
gobierno del Presidente 
Sebastian Piñera”. 

La legisladora, autora de 
la Ley de Usurpaciones, 
han sido 30 meses en los 
que esta medida ha per-
mitido reducir, de mane-
ra importante, los hechos 

de violencia rural, “pese a 
que aún debemos ser tes-
tigos de atentados a tra-
bajadores a plena luz del 
día, al igual que quemas 
de maquinaria y viviendas 
de familias inocentes”, la-
menta. 

“A pesar de que el 95% 
del mandato del presi-
dente Boric ha sido bajo 
Estado de Excepción en la 
Macrozona Sur, los habi-
tantes de la zonas rurales 
de La Araucanía y de la 
provincia de Arauco toda-
vía no pueden vivir en paz, 
porque las autoridades a 
cargo de la seguridad no 
han sido capaces de desar-
ticular a las orgánicas te-
rroristas que operan en la 
zona”, sostuvo la senadora 
Aravena en la víspera de 

cumplirse dos años y me-
dio de la medida.

Aravena planteó que 
para lograr esto terminar 
con estas orgánicas “es 
necesario que el Gobierno 
pueda acelerar la tramita-
ción de leyes como la Ley 
Antiterrorista, que cum-
plió más de 500 días de 
tramitación, o la Ley de in-
teligencia del Estado, que 
lleva más de 2 mil 200 días 
en el Congreso”.

“Avanzando en estas le-
yes, que son medidas defi-
nitivas, podremos avanzar 
a ponerle fin a una medida 
que debió ser excepcional, 
pero que la realidad ha de-
mostrado que no es posi-
ble desescalar”, afirmó la 
senadora Carmen Gloria 
Aravena.

Senadora Aravena pide a gobierno y congreso 
avanzar con urgencia en leyes que permitan 
desarticular  a  grupos 
armados
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